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La Mesa, Cundinamarca, seis (6) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201600412 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en relación con el requerimiento ordenado en 

auto de 22 de diciembre de 2021, el Despacho ordena solicitar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos y Privados de este municipio, que remitan copias 

de las notas devolutivas turno 2020-166-6-6422, 2021-166-6-4346, 2021-166-6-

4347 y 2021-166-6-4348 relacionadas con la inscripción del trabajo de partición de 

los bienes dejados por los causantes EMMA BOHÓRQUEZ DE GRANADOS y ELIECER 

GRANADOS RODRÍGUEZ y sentencia aprobatoria del MISMO. 

 

Líbrese la comunicación que corresponda. 

 

 

    N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 
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